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ACUERDONo.- 2913

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CENTRO 2024• 2027 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

"2025, Año de la Mujer Indígena". 

MAESTRA YOLANDA DEL CARMEN OSUNA HUERTA, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 
EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO VEINTIDÓS, TIPO ORDINARIA, DE FECHA 
VEINTIOCHO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, CON FUNDAMENTO EN LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 
38, 39 Y 47 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, Y 26 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO 
DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ 
l:L SlüUll:N 11:: 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA 
ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE 
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115, fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los ayuntamientos tendrán 
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán 
expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal , regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren 
la participación ciudadana y vecinal. 

SEGUNDO. Que conforme a la fracción 111 del artículo 29 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, es facultad del H. Ayuntamiento, expedir y aplicar los 
reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
que organicen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas 
establecidas para ello en la misma Ley. 

TERCERO. El Ayuntamiento es la autoridad superior del gobierno y la autoridad 
municipal, que tiene competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población, 
organización política y administrativa, de conformidad con lo establecido en los artículos 
3 y 4 del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 
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CUARTO. El Ayuntamiento para el mejor y más expedito desahogo del estudio, vigilancia 
y atención de los asuntos de su competencia constitucional y legal, se organiza 
internamente en comisiones edilicias permanentes o temporales; quienes a su vez tienen 
el derecho de iniciar reglamentos, acuerdos, y disposiciones administrativas de carácter 
general, de conformidad con los artículos 44, 45, 46, fracción 1, 47 fracción II de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, y 49 fracción II y 57 del Reglamento 
del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

QUINTO. La Comisión Edilicia de Gobernación, Seguridad Pública y Tránsito, tiene 
además de las facultades señaladas en el considerando anterior, la facultad para 
dictaminar sobre proyectos de iniciativas de leyes, decretos, bandos, reglamentos, 
Manuales, así como realizar los estudios respecto de los proyectos de reformas a la 
Constitución Política del Estado de Tabasco, de conformidad con lo establecido en el 
artícuio 9í, fracción i, incisos a) y b) dei Regiamente dei H. Cabiido dei Municipio de 
Centro, Tabasco. 

SEXTO. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 115, fracción IV, cuarto 
párrafo y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 de la 
Constitución Política del Estado de Tabasco; 15, 16, 17 y 18 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; es 
facultad del H. Ayuntamiento aprobar los tabuladores de remuneraciones respectivos. 

SÉPTIMO. El artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los Servidores públicos de la Federación, de las Entidades Federativas y 
de los Municipios, y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus Administraciones Paraestatales y 
Paramunicipales, Fideicomisos Públicos, Instituciones y Organismos Autónomos y 
cualquier otro Ente Público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable para 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a 
sus responsabilidades. 

OCTAVO. Que en términos de los artículos 65, fracción VI y 75 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Tabasco, los Presupuestos de Egresos aprobados por 
los Ayuntamientos, deberán incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones 
que perciban los Servidores Públicos Municipales; que deberá ser una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión y 
proporcional a sus responsabilidades. 

NOVENO. Que el artículo 7 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores públicos del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, señala que los Servidores Públicos recibirán una 
remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función , empleo, cargo 
o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades; y que será 
determinada anual y equitativamente, de acuerdo con los tabuladores de 
remuneraciones desglosados que se incluyan en los Presupuestos de Egresos que 
corresponda. 
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VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que derivado de lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en 
los articules 47, fracción 11, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 
y 49, fracción 11, del Reglamento del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, se 
sometió a consideración del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, emitiéndose 
el siguiente: 

ACUERDO 

único. El Honorable Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco, aprueba la actualización 
del Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores Públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, para quedar como sigue: 

MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO, TABASCO 

CONTENIDO 

• Objeto ........ . ... ... ...... ..... ..... .............. ... ...... .. .... ... ....................... . 

• Marco Jurídico-Administrativo .... ....... . .. . ........ . ............. ........... ... ... ...... . . 

• Glosario ......... ..... ........ ........ .. ... ........ ... ........... ... ..... .... ... ... .. ... ............ . 

• Ámbito de Aplicación .... ........... ............ ............... ..... ......... . .................. . 

• Dis-posicion·es Generales .................................................................... . 

• Sistemas de Remuneraciones ....................................... ...... ... .... .. ... .... .. 

• Remuneraciones ........ .... ... ....................... ... ......... . .. . ..... .... .. . ...... ....... . 

A) Percepciones Tabulares Ordinarias ............. ......................... .... .. ... .... . . 

B) Otras remuneraciones ordinarias ........ .. .. .. .. .. ..... ... . ............. .... ... .. 

B1) Otras Remuneraciones Ordinarias Aplicadas a Unidades Administrativas Operativas 

Especificas ............ ...... .. . ..... . ..... . ..... ... ... . ......... ....... .. .. ....... .. .. ........ . ... . 

C) Remuneraciones Extraordinarias Anuales .. . .... ... ....... ... ...... . .... .. ... .. .. .... . 

D) Beneficios Económicos Extraordinarios para el Personal de Base ......... ... .. 

• Aportaciones Patronales al ISSET ... .... ............ .... ... .. ....... ........ .............. . 

• Cumplimiento de Obligaciones Fiscales ................................................ .. 

• Transitorios ........... ................ .. ........ .... ....... ........... . .. . .. ....................... . 
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Artículo 1. El objeto del presente Manual consiste en establecer las disposiciones 
generales para regular el otorgamiento de las remuneraciones de los Servidores Públicos 
del H-. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

MARCO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO 

Artículo 2. El contenido del presente Manual se encuentra sustentado en la normatividad 
vigente, de manera enunciativa más no limitativa, en las siguientes disposiciones: 

Disposiciones Constitucionales 

• Artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual fue 
reformada y publicada en el DOF, Edición 23 de fecha 28/05/2021. 

• Artículo 75, primer Párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

Leyes 
• Ley Federal del Trabajo. 
• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 
•- Ley-del Impuesto Sobre la Renta. 
• Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
• Ley General de Responsabilidades Administrativa. 
• Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. 
• Ley de· los Trabajadores al Servicio del Esta·do de Tabasco. 
• Ley de Austeridad del Estado de Tabasco. 
• Ley de Remuneraciones de los Servidores públicos del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 
• Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Ley de Presupuesto y Responsabil idad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 

Municipios. 
• Ley de Disciplina- Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

Reglamentos 
• Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Impuesto Sobre la Renta. 
• Reglamento de la Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
• Reglamento de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado de 

Tabasco y sus Municipios. 

Manuales 
• Manual de Contabilidad Gubernamental del Municipio de Centro, Tabasco.(Nota: 

publicado el 14 de septiembre de 2024). 
• Manual de Programación y Presupuesto del Estado de Tabasco. 
• Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Centro, Tabasco. 
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Otras Disposiciones 
• Bando de Policía y Gobierno, última reforma publicada en el Suplemento B, edición 8327, 

del Periódico Oficial del Estado de Tabasco. de fecha 25 de junio de 2022. 
• Decreto de Presupuesto General de Egresos del Estado de Tabasco para el ejercicio 

fiscal 2025, publicado en el Suplemento O, edición 8586, del Periódico Oficial del Estado 
de Tabasco, de fecha 18 de diciembre de 2024. 

• Acuerdo por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, 
Tabasco para el ejercicio fiscal 2025, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, Suplemento edición 8489, Época 7A. de fecha 28 de diciembre de 2024. 

• Condiciones Generales de Trabajo, depositadas en el Tribunal de Conciliación y Arbitraje. 
• Minutas, Adendas y Acuerdos Salariales. 

GLOSARIO 

Artículo 3. Las definiciones previstas en los artículos 2 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios y 2 de su 
Reglamento, serán aplicables para el Manual de Administración de Remuneraciones de 
los Servidores públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. Adicionalmente, para efectos de este ordenamiento, se entenderá por: 

l. Categoría: El valor que se le da a un puesto de acuerdo a las habilidades, la · capacidad 
de solución de problemas y las responsabilidades requeridas para desarrollar las 
funciones legales que le corresponden. 

111. 

IV. 

v. 

Condiciones Generales de Trabajo (CGT): Suscritas por el Poder Ejecutivo del Estado 
de Tabasco y el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco 
(SUTSET). 

Convenio parques: Servidores públicos que se les paga por la fuente de financiamiento 
Acuerdo de Coordinación para la Administración de los Parques Propiedad del Gob. del 
Edo. categorías incluidas en los Tabuladores de Remuneraciones del Personal de 
Convenio Parques, adscritos a la Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo 
Sustentable. 

Convenio SAS: Servidores públicos a los que se les paga por la fuente de financiamiento 
del Convenio para la Transferencia de la Prestación del Servicio de Agua Potable, 
Alcantarillado, Tratamiento y Disposición de Aguas Residuales, adscritos al Sistema de 
Agua y Saneamiento. 

Delegado: Autoridad Auxil iar Municipal , que es electa conforme al procedimiento 
establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. 

VI. Ente Público Municipal: H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco. 

VII. ISSET: Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 
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VIII. Ley de Remuneraciones: Ley de Remuneraciones de los Servidores públicos del Estado 
de Tabasco y sus Municipios. 

IX. Ley de los Trabajadores: Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

X. Lineamientos de Transparencia: Lineamientos técnicos generales para la publicación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones conforme a la 
normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

XI. LSSET: Ley de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

XII. Manual: Manual de Administración de Remuneraciones de los Servidores públicos del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

XIII. Minutas, Adendas y Acuerdos Salariales: Son los documentos que establecen los 
acuerdos celebrados entre el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, tr 
Tabasco y el Sindicato Mayoritario, los conceptos de pagos ordinarios, extraordinarios y 
beneficios otorgados a los trabajadores serán legalmente considerados para su 
aplicación, aunque no estén incluidos en el Tabulador de Remuneraciones de los 
Servidores públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, 
Tabasco, a partir de la fecha en que fue firmada. 

XIV. Movimientos de bajas: Movimientos por renuncias, abandono de empleo, defunción, 
pensión o jubilación, suspensión temporal, cese, y dictamen médico permanente. 

XV. Movimientos de altas: Por nuevo ingreso, reingreso, recategorización , cambio de 
adscripción, y reanudación de labores. 

XVI. Nivel salarial: El valor jerárquico que se le da a una categoría del Tabulador de 
Remuneraciones de los Servidores públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Centro, Tabasco y establecen los montos máximos y mínimos. 

XVII. Nóminas: Es el documento físico o electrónico que contiene las remuneraciones 
otorgadas y las deducciones aplicables a los Servidores públicos que presten sus 
servicios en las diferentes Unidades Administrativas del Ente Público Municipal de 
manera permanente o temporal , pueden ser ordinarias, complementarias, extraordinarias 
y extraordinarias de compensación por desempeño y ajuste complementario. 

XVIII. Pagos retroactivos: Son los pagos que corresponden al número de días trabajados por 
el Servidor Público a partir de su fecha de alta, los cuales son pagados de manera 
acumulada la primera vez que aparece en la emisión de una nómina ordinaria, 
complementaria, extraordinaria y extraordinaria de compensación por desempeño y 
ajuste complementario. 

También se consideran pagos retroactivos los derivados de un incremento salarial en los 
Tabuladores de Remuneraciones de los Servidores públicos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco o aquellos establecidos en una Minutas, 

u 
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Adendas y Acuerdos Salariales que se aplican en las nóminas ordinarias, 
complementarias, extraordinarias y extraordinarias de compensación por desempeño y 
ajuste complementario, del mes en curso cuyo importe corresponda a pagos de meses 
anteriores. 

XIX. Pago proporcional: Es aquel que se calcula al tiempo trabajado o a la jornada de trabajo 
realizada. 

XX. Personal de honorarios asimilados a salarios: Es el personal contratado bajo el 
régimen de Honorarios Asimilados a Salarios. 

XXI. Regidor: Miembro del H. Cabildo del Municipio de Centro, Tabasco. 

XXII. Remuneración bruta: Cantidad total de dinero que un empleado gana por su trabajo, 
antes de que se le apliquen cualquier tipo de deducciones, como impuestos, 
contribuciones a la seguridad social, entre otros. 

XXIII. 

XXIV. 

Salario diario integrado: Es la suma de los conceptos tabulares ordinarios mensuales 
más el quinquenio, dividido entre los treinta (30) días del mes calendario. 

Servidores Públicos: Persona física que cumple con las siguientes condicionantes, 
percibe una remuneración con cargo al erario público, se encuentra adscrita a alguna de 
las Unidades Administrativas de este Ente Público Municipal y su plaza está considerada 
en el Anexo "A" publicado en el Presupuesto de Egresos del H. Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

XXV. Servidor público de base: Es toda persona física que presta un servicio permanente en 
el Ente Público Municipal cuya categoría se encuentra considerada en los Tabuladores 
de Remuneraciones del Personal de Base y Base del Sistema de Agua y Saneamiento. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVIII. 

Servidor público de confianza: Es toda persona física que presta un servicio en el Ente 
Público Municipal cuya categoría se encuentra considerada en los Tabuladores de 
Remuneraciones del Personal de Confianza (Mandos Superiores y Medios), Confianza, 
Confianza (Maestros y Profesores), Confianza del Sistema de Agua y Saneamiento y 
Confianza de Convenio Parques. 

Servidor público eventual: Es toda persona física que ocupa una plaza considerada en 
el Anexo "A" del Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco y cuyas 
categorías se encuentran consideradas en los Tabuladores de Remuneraciones del 
Personal de Obra Determinada y Tiempo Determinado (Eventual), Eventuales Convenios 
Parques y Eventuales del Sistema de Agua y Saneamiento. 

Sueldo tabular: Es el conjunto de las remuneraciones ordinarias, según corresponda a 
los importes establecidos en el Tabulador de Remuneraciones de los Servidores públicos 
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco. 

XXIX. Tabulador de Remuneraciones: Es el Tabulador de Remuneraciones de los Servidores 
públicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco que 
establece montos mínimos y máximos a todas las categorías consideradas en el Anexo 
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Artículo 20. La información de la remuneración bruta de todos los Servidores públicos 
conforme a los Lineamientos de Transparencia deberá contemplar las remuneraciones 
ordinarias, otras ordinarias y extraordinarias, tanto en numerario como en especie, 
autorizadas con base en el presente Manual, los Tabuladores de Remuneraciones, las 
Minutas, Adendas y Acuerdos Salariales y las disposiciones específicas aplicables. 

Artículo 21. Los Titulares de las unidades administrativas de este Ente Público Municipal 
serán los responsables de validar y autorizar los conceptos de pagos de las Nóminas por 
servicios personales contemplados en el presente Manual a través de los mecanismos 
previstos para ello. 

Artículo 22. Corresponde a la Contraloría Municipal, como Órgano de Control Interno 
del Ente Público Municipal , la vigilancia del cumplimiento del presente Manual. 

Artícuio Z-3. Ei pago de ias remuneraciones será acorde a ia suñciencia presupuestai , 
previa autorización y aprobación en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 
correspondiente. 

Artículo 24. Los Tabuladores de Remuneraciones se clasifican en: 

l. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Base; 
11. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Base del Sistema de Agua y 

Saneamiento; 
111. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza (Mandos Superiores y Medios); 
IV. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza; 
v. Tabulador de Remuneraciones del Personal Confianza (Maestros y Profesores); 

VI. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza del Sistema de Agua y 
Saneamiento. 

VII. Tabulador de Remuneraciones para Regidores; 
VIII. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Obra Determinada y Tiempo Determinado 

(Eventual); 
IX. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Confianza de Convenio Parques; 
X. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Obra Determinada y Tiempo Determinado 

(Eventuales Convenio Parques); 
XI. Tabulador de Remuneraciones del Personal de Obra Determinada y Tiempo Determinado 

(Eventuales del Sistema de Agua y Saneamiento); 
XII. Tabulador de Remuneraciones para Delegados; y 

XIII. Tabulador de Remuneraciones del personal de Honorarios Asimilados a Salario. 

SISTEMA DE REMUNERACIONES 

Artículo 25. Se considera remuneración o retribución todo pago en efectivo o en especie, 
incluyendo salarios, dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, 
estímulos, comisiones, compensaciones y demás incluidos en las Minutas, Adendas y 
Acuerdos Salariales que se entregan a un Servidor Público por su desempeflo en el Ente 
Público Municipal. 
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Artículo 26. Las remuneraciones a las que se refiere el artículo anterior se integran en: 

A. Percepciones Tabulares Ordinarias. 
B. Otras Remuneraciones Ordinarias. 

81 .- Otras Remuneraciones Ordinarias Aplicadas a unidades administrativas 
operativas específicas. 

C. Remuneraciones extraordinarias anuales. 
D. Beneficios económicos extraordinarios para el servidor público de base. 

Artículo 27. Corresponde a la Dirección de Administración , en coordinación con las 
Direcciones de Finanzas y Programación, proponer al presidente municipal los rangos 
mínimos y máximos de los Tabuladores de Remuneraciones correspondientes, para 
determinar los sueldos y otras remuneraciones de los Servidores públicos del H. 
Ayuntamiento Constítucionai dei Municipio de Centro, Tabasco. 

Artículo 28. Los Tabuladores de Remuneraciones, Minutas, Adendas y Acuerdos 
Salariales conformarán la totalidad de los sueldos y otras prestaciones que percibirá el 
Servidor público. 

Artículo 29. Los montos incluidos en los Tabuladores de Remuneraciones del Ente 
Público Municipal deberán ser actualizados, de acuerdo al Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Centro, Tabasco aprobado para el ejercicio fiscal vigente, por los 
incrementos en las remuneraciones de los Servidores públicos derivados de la firma de 
Minutas, Adendas y Acuerdos Salariales, actualización de las Tarifas del Impuesto Sobre 
la Renta (ISR) o modificaciones del Subsidio al empleo. 

Artículo 30. El Ente Público Municipal al realizar pagos del capítulo 1000.- Servicios 
Personales, deberá sujetarse al número total de las categorías detalladas en el Anexo 
"A" y Anexo "A1 ", Publicados en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Edición: 
8597, Suplemento C, de fecha 25 de enero de 2025, Acuerdo:886. 

Artículo 31. El Ente Público Municipal realizará el pago de la cuota patronal en favor de 
los Servidores públicos, conforme al esquema de seguridad social que le corresponda 
de acuerdo a lo establecido en la LSSET. 

REMUNERACIONES 

Artículo 32. Los conceptos de pago por remuneraciones incluidos en los Tabuladores 
de Remuneraciones se clasifican por Percepciones Tabulares Ordinarias, Otras 
Remuneraciones Ordinarias, Otras Remuneraciones Ordinarias Apl icadas a Unidades 
Administrativas Operativas Especificas, Remuneraciones Extraord inarias Anuales y 
Beneficios Económicos Extraordinarios para el personal de base. 

Las Remuneraciones no incluidas en el Tabulador serán pagadas siempre y cuando 
emanen de Minutas, Adendas, Acuerdo Salarial o de una sesión de cabildo, conforme a 
la normatividad aplicable. 

~ 
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H. AYUNTAHIINTO CONSTITUCIONAL 
Dt: CENTRO 2024-2027 

CENTRO 
HONESTIDAD Y RESULTADOS 

2024-2027 

"2025, Año de la Mujer Indígena". 

de Remuneraciones y la disponibilidad presupuesta!. 

9. Ajuste de Subsidio. - Es la remuneración a Servidores públicos de Base del Sistema de 
Agua y Saneamiento, en apoyo a sus ingresos quincenales, conforme a lo aprobado en 
el presupuesto de Egresos. 

El pago de estos conceptos son importes variables, montos mínimos y máximos 
establecidos en los Tabuladores de Remuneraciones del artículo 24 de este Manual y 
sujetos a la suficiencia presupuesta!. 

B1 .- OTRAS REMUNERACIONES ORDINARIAS APLICADAS A UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS OPERATIVAS ESPECÍFICAS: 

• Dirección de Fomento Económico y Turismo. 
• Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales. 
• Dirección de Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable. 
• Sistema de Agua y Saneamiento. 
• Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos. 

El pago de estas remuneraciones, se realizará a los Servidores públicos de base, 
confianza y eventual activos que laboren en cualquiera de-las 5 unidades administrativas-
operativas anteriores, en consideración a lo previsto en los artículos 8, fracciones Vy VI, 
1 O y 11 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco. 

La autorización de estas remuneraciones para los Servidores públicos estará sujeto a la 
suficiencia presupuesta! autorizada en el presupuesto de cada unidad administrativa. 

Descripción de Otras Remuneraciones Ordinarias: 

10 Ayuda de transporte (Compensación extraordinaria): Es la prestación económica 
discrecional para ayuda de transporte, que se otorga a los Servidores públicos activos de 
forma mensual y que se paga dentro de los rangos establecidos en el Tabulador de 
Remuneraciones. 

La autorización de esta remuneración para los Servidores públicos de nuevo ingreso 
quedará a criterio del titular de la unidad administrativa que lo genera y a la suficiencia 
presupuesta! autorizada a la unidad administrativa respectiva. 

11 Prima Dominical: Es la prestación económica para los Servidores públicos activos que 
laboran el día domingo, se otorga de forma quincenal, se paga dentro de los rangos 
establecidos en el Tabulador de Remuneraciones. 

La autorización de esta remuneración para los Servidores públicos de nuevo ingreso 
quedará a criterio del titular de la unidad administrativa que lo genera y a la suficiencia 
presupuesta! autorizada a la unidad administrativa respectiva. 

12 Tiempo extraordinario: Son las remuneraciones otorgadas a los Servidores públicos 
activos que laboraron jornadas laborales extras y se otorga de manera quincenal. 
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La autorización de esta remuneración para los Servidores públicos de nuevo ingreso 
quedará a criterio del titular de la unidad administrativa que lo genera y a la suficiencia 
presupuesta! autorizada a la unidad administrativa respectiva en apego a lo establecido 
en la Ley Federal del Trabajo. 

13 Descanso obligado: Son las remuneraciones otorgadas a los Servidores públicos 
activos de base y eventual que cubran jornadas laborales en días sábado, domingo o 
festivos, fuera de su turno establecido y se otorga de manera quincenal. 

La autorización de esta remuneración para los Servidores públicos de nuevo ingreso 
quedará a criterio del titular de la unidad administrativa que lo genera y a la suficiencia 
presupuesta! autorizada a la unidad administrativa respectiva. 

Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas a la Dirección de Fomento 
Económico y Turismo: Tiempo Extraordinario, Descanso Obligado y Prima Dominical. 

Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas a la Dirección de Obras, 
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales: Tiempo Extraordinario, Descanso 
Obligado, Prima Dominical, Ayuda de Transporte (Compensación extraordinaria). 

Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas a la Dirección de Protección ~ 
Ambiental y Desarrollo Sustentable: Tiempo Extraordinario, Descanso Obligado y 
Prima Dominical. 

Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas al Sistema de Agua y 
Saneamiento: Tiempo Extraordinario. 

Tipo de Otras Remuneraciones Ordinarias autorizadas a la Coordinación de Limpia ~ 
y Recolección de Residuos Sólidos: Tiempo Extraordinario, Descanso Obligado, 
Prima Dominical y Ayuda de Transporte (Compensación extraordinaria). 

C) REMUNERACIONES EXTRAORDINARIAS ANUALES: 

Artículo 36. Los conceptos de pago por Remuneraciones Extraordinarias Anuales se 
clasifican en: 

1. Aguinaldo: Es la gratificación anual equivalente a noventa y tres (93) días de salario 
diario integrado a los Servidores públicos de Base, Confianza, Eventual y Regidores, que 
laboraron ininterrumpidamente durante todo el año; cuando exista cambio de categoría o 
modalidad, se pagará el número de días de aguinaldo proporcional conforme al salario 
diario integrado correspondiente a las categorías o modalidades que se les haya asignado 
en el año. 

Para el personal que disfrutó de Licencia sin goce de sueldo, no se computará como 
tiempo efectivo de servicio laborado o efectivamente remunerado, por lo tanto, le 
corresponde sólo parte proporcional del aguinaldo por los días laborados. 
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En caso de empleados que solo laboraron en un periodo menor al ejercicio fiscal 
correspondiente, tendrán derecho al pago de la parte proporcional de Aguinaldo, de 
acuerdo con el tiempo efectivo de servicios prestados o legalmente remunerados. 

Se pagará aguinaldo del concepto de Nivelación de compensación en las mismas 
condiciones que el aguinaldo del salario diario integrado, solo al personal de Base y 
Confianza. 

El pago de este concepto se realizará en el mes de diciembre, a más tardar el día 20 del 
ejercicio fiscal correspondiente 

2. Prima vacacional: Es la remuneración que se otorga a los Servidores públicos activos 
de Base, Confianza, Eventuales y · Regidores que prestaron sus servicios 
ininterrumpidamente por más de seis (6) meses a la fecha de pago. Los pagos 
correspondientes a la prima vacacional se efectuarán en dos períodos, en la primera 
quincena de julio y en la segunda quincena del mes de diciembre del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Esta remuneración se paga conforme al anexo 1 (Prima Vacacional) Publicado en el 
Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal vigente y conforme al artículo 33 de las 
Condiciones Generales de Trabajo vigentes. 

3. Días adicionales (Días 31 ): Son las remuneraciones que se pagan a los Servidores 
públicos activos de Base, Confianza, Eventuales, Regidores y Honorarios Asimilados a 
Salario de acuerdo a los días 31 de cada mes calendario del ejercicio fiscal 
correspondiente; para el cálculo del total de días a pagar en el ejercicio correspondiente, 
al total de días 31 se les restara un día cuando el mes de febrero sea bisiesto y 2 cuando 
no lo sea. 

4. Bono del Día del Servidor Público: Es la remuneración anual que se paga a los 
Servidores públicos activos de Base, Confianza, y Eventuales, por el Día del Servidor 
Público, siempre y cuando hayan causado alta antes del 02 de enero del ejercicio fiscal 
en curso, de conformidad con los Tabuladores de Remuneraciones. 

El pago de este concepto se realizará en el mes de junio, a más tardar el 09 de junio del 
ejercicio fiscal correspondiente. 

En el caso del personal de Confianza, se pagará en función de la categoría que ostenten 
de conformidad con el Tabulador de Remuneraciones. 

5. Estimulo económico por antigüedad laboral: Es la remuneración otorgada a los 
Servidores públicos de Base y Confianza que cumplan la antigüedad establecida en el 
artículo 122 de la CGT y de acuerdo al Anexo B (Estímulo Económico por Antigüedad 
Laboral ininterrumpida) del Tabulador de Remuneraciones. 

Es condicionante del pago de este estímulo económico, que el Servidor Público se 
encuentre activo en la nómina a la fecha que se realiza el pago y se pagara en el mes de 
junio del ejercicio fiscal correspondiente. 

6. Bono del día de las madres: Esta remuneración consiste en proporcionar una ayuda 
económica a las madres trabajadoras de condición laboral de Base, Confianza (incluye 
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